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24241 RESOLUC10N de la Dirección General de Univer~

sidades e lnv&tigación por la que se publica la
lista provisional de admitidos· 'Y excluidos al. con·
curso~oposici6n de la plaza; de Profesor agregado
de ..Medicina legal .. en, la Facultad de Medicina
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en el Decerto 1411/196B,
de 27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 24 de julio
do Ul74 {..Boletín Oficlal del Estado.. de 4 de septiembre}.

Esta Dirección' General ha resuelto publicar la lista provi­
sional de ad:mltidos y exc1uídos al concürso-oposíción convocado,
€ln turno libre. para la provisión de la plaza' de Profesor agre- ~

gada de ..Medicina lega].. dll la Facultad de Medicina de la
Universidad Autónoma de Barcelona, constituida. por los siguien~
tes señores:

por la autoridatt determinada en la norma de convocatoria;
falta escrito de presentación de un Catedrático de Universidad
o Escuela Técnica. Superior, e informe de la Junta de Facultad,
ex:padidos a efectos de este concurso-oposición.

De acuerdo con lo previsto en la norma 5.8 de convocatoria,
se podrá interponer la reclamación prevista en el artículo.-+21
de la Ley de Pl'ocedimicmto Administrativo, en el plazo'de qum­
ce días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado",.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardG a V. S.
Madrid, fl de novLJmbre de 1974.-EI Director general, P. D_, el

Sllbdirector grmernl de Personal Francisco Arance Sánchez.

Sr Subdirector general de- Personal de Universidades.

De conformidad con 10 dispuesto en el Decreto 1411/1968,
de 27 de junio, y en la Orden de convocutoria .de 15 de julio
de .1071 (_Boletín OUdal del Estado" de 2 de septleroprel,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista proviH

sional de admitidos y excluidos al-concursa-oposición convocado,
en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor ~~n~~

gada de "Obstetricia y Ginecologia~ en la Faculta?- de Me?IC~na
de las Universidades de Salamanca y ValladolId, constliUlda
por los siguientes seúores:

Admitidos

Don Oriol Gamissans Olívé- fD. N. l. 36.631.940J.
Don Francisco González Gómez (D. N. 1. 242.659).
Don ~Jantlel Iglesias Diz eD. N. L 35.174,12~).

Don Juan Luis Lanchares Pérez {D. N. L 7.723.919}.
Don MariD.no Muxi Olives m. N. 1. 36.27B.~50J.
[km V-ictOd.'·lrlO Valw"rdc Pineda (D. N. L J1Q7P Oflf;).
Don Juan Antonio Vanrell Diaz (D. N. L :)7.571.789).

Excluidos

Admítidos

Don Rafael Muñoz Garrido íD. N. L {I.771.484J.
Don Vicente Moya Pueyo (D. N. L 1.760.890).
Don-Pelegtin Martfnez Baza m. N. 1. 11.998.676>­
Don Rafael Espinosa Muñoz (O. N.!. 41.170.544).
Don Jacinto Corballa CorbeIla m. N. L 37.545.105L
Don Luis Concheiro Carro íD. N. l. 32.300.187J.
Don Juan Cámps Piera m. N. l. 36.'t40.538l.

EJ..;cluidos

Por los motivos que se indican:

Don Enrique VílIanueva Cañadas íD. N. I. 23.555.488). Falta
infonne de la Junta de Facultad.

Don José Castilla .Gonzalo íD. N. 1. 2.1.340.189).. Por no enunH
ciar el apartado f) de las normas de 'convocatoria, le falta
informe de la Junta de Facultad.

De conformidad Con lo previsto en la norma 5.a de la convo~
catoria, se podra interponer en el plazo de quince días hábiJ~
a contar del siguiente al de la puhlicación de esta Hesoluci6n
en el ..Boletín Oficial del Estado~, la reclamación prevista en
el artículo 121 de ·la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, {I de noviembre de 1974.--EI Director genel"al, por

delegación, '81 Subdirector general de Personal, Francisco Aran­
ce Sánchez.

Sr. Subdirector generaJ de Persomt1 de Univ8PSidades.

24243 RESOLUCION de la Dirección General de· Unlver~
sidades e Investigación por la que se publica la
lista provisional de .admitidos y exclutdos al con H

curs?-opo.ición de la pl'lza ,de Profesor agregado
de -Obstetricia y Cinecoloaia~ en la FacuLiafl de
Medicina de las Universidades de Salamanca y
Valladolid.

Admitídos

Don Rafael López Pintor (D. N. L 30.933.076).
Don José Manuel Gonza.Jez Páramo (D. N. 1. 33,572.2981.
Don Rlcardo Moragas Moragas lO N. l. 38184.454),
Don Julio Iglesias de Ussol y Ordis (D. N. 1. 2a.634AB9J.

Excluidos

Don Isidoro Alonso Hinoial m. N. 1. 760,627). Falta certifica­
c~ón de función docente o de investigación, expedida por la autoH
ndad determinada en la rrorma de convocatoria: falta: escrito
de presentación de un Catedrático de Universidad o Escuela
Técnica Superior, e informe de la Junta de Facultad, expedidos
a efectos de este concurso-oposición.

Doña María de los Angeles Durtm Heras {D. N. I. 2.180.384¡,
faltan todos los requisitos como en el anterier.

Don Guillermo García Pérez (D. N. 1. 3.040.420). Sin suficien~
te práctica docente; no enuncia las condiciones en la. forma en
que aparece en la OrdeZ) de convocatoria.

Don- Manuel Martín Serrano {D. N. I. 764.1Sll. no enuncia
las. condiciones en la forma en. qu~ aparece en la Orden de
lJonvocatoria. '"

Don Juan del Pino Artacho (D. N. I. 25.237.159), falta informe
de la Junta de Facultad.

~0!1 J?sé Ramón ~orregrosa Peris {D. N. L 20.362.059} Falta
certIfIcaCIón de funClón docente o de investigación, expedida
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RESOLUC10N de la Dirección General de Univer·
sidades e Investigación por la qr~,e se publica la
lista provisional de admW,dos y excluidos al coh.
curso-aposición de la plaza ·de Profesor aoreqado
de ..Sociología (Sociología industriaD" de la Facul­
tad de Cienc'tas Económicas V -Empresariales de 7a
Universidad Complutense de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1111/1968 de
27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 8 de iillio
de 1974 (..BoleHn Oficial del Estado~ del 3 desgasto),

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provisiQ~
nal do admitidos y exclúídos al concursc-oposición convocado, en
turno li~re, para la orovis,ión de la 'PInza de Profesor agregado
de "SoclOlogfa {Sociología industrial}", de la Facultad de CienH
cias Económicas y Empresáriales de la Universidad Complu~
tense de Madrid, constituida por 108 siguientes señor:es:

Por los mel :V03 que se indican:

Don Manuel Escudero Femández m. N. L US.:37Q}. Falta
es(cito de prUienta(:ión de un Catedrútico. do UniWT::iida;! )
Escuela Técnica Superior e informe dú la Junta de Facultad.
ambos expedidos a efectos de este concurso-op0sicíón.

Don Francisco Javier de León de la Riva (D. N. L 12.16::1.7311.
Faltan certifico,do de función docente o de investigación expedi?o
PO)' ]u ~'_ut<)r¡dad determinada en las normas (!e convocatorHl,
eszril:o de nrW'0i1.tadón de lJ::l Catedrático de Universidad o Es­
eue·la Técnica ::::unerior e informe de la Junta de Facultad, am1J(J!,
expedido~ a efectos de este concurso-bposición.

Don Guillermo López García m. N. L 10.464.942). Falta cor­
tificado rle función rlocente o investigación expedido por la aut~J­

ridad det<:nninada en las normas de convocatoria, escrito de
pn~scnt/;l.ci6n de un Catedrático de Universidad o Escuela ?"éC~

nica SuperiOl e informe de la Junta de Facultad, expe(Ildus
ambos a efectos de este concurso-oposición, derechos de examen
y formación dr' expediente

Don M.anuel de Nícolás Vallejo m. N. I. 12.034.647). Falta
esc.t'ito de p,·esentacíón de 'Un Catedrático de UniversidFld o
E:scut>la Técnica Superior e informe de la Junta de Facultad,
ambos exppdidm; a efecfos de este concurso"oposición.

Don Joaquin Nubiola Sostres (D. N. r. 37.-554.933). Por esbc
sin firmar la instancia v falt8r el informe de la Junta de
Facultad. v

Don Jesús E. Sánchez Ramos (D. N. l. 31.073.290). Falta
escrito de presentación de un CatednHico de Universidad o
Escuela Técnica Superior e informe de la Junta de Facultad,
ambos expedidos a efectos de este concurso-oposición.

Don Miguer Tortajada Martinez íD. N. 1. 20.667.5(3). Por no
enunciar las condiciones en la forma en que aparecen en las
normas de 90nvocatoria; falta escrito de presentación de :un
Catedrático de Universidad o Escuela Técnica Superior e in­
forme de la Junta· de Fac.ultad. ambos expedidos a efectos de
este concurso~oposición~ faltan igUalmente, los derechos de exa­
men y formación d~ expediente.

Don Victor Jesús Zurita Vlllamuza eD. N. L 12.139.759). Falta
certificación de función docente o investigadora expedido por la
autoridad determinada en las normas de convocatoria, escríto
de presentación de un Catedrático de Universidad o Escuela
Técnica Superior e informe de la Junta de Facultad, ambos
expedidos a efectos de este concurso-oposición.

De conformidqd con 10 previsto en la norma 5.a de la convo­
catoria, se pcdrá interponer 'en el plazo de quince dias hábiles.
a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución


